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SECCIÓN BOCTEIML 

LEY DEL TIMBRE 
Pnlcafla GE la &aceta áe Madriü ¿G 23 SeDüemlire de 1892 

{Continuación) 

Art. 30. Se fijará el timbre especial móvil de 
lo céntimos: 

1." Por los depositarios y recaudadores de 
contribuciones en ios recibos correspondientes 
al premio de cobranza. 

2." Por los contribuyentes por industrial, en 
los partes de altas ó bajas ó traspasos de indus
tria en la matricula que presenten en la admi
nistración de Contribuciones. 

3." Por los comerciantes y fabricantes, la
bradores y cosecheros, en los docuníentos que 
presenten en las oficinas de Hacienda, Admi
nistración de Consumos ó fielatos para la entra
da y salida de efectos de los depósitos privados 
que tengan con arreglo á lo prescrito en el re
glamento del impuesto de Consumos. 

4.° En las concesiones que se hagan de estos 
depósitos, poniendo el timbre en la cédula de 
notificación de está provincia, que debe constar 
precisamente en el expediente respectivo. 

6° En toda prórroga de plazo que se conceda, 
con sujeción al reglamento de Derechos reales, 
para presentación de documentos ó pago del 
impuesto, debiendo constar precisamehte el se
llo en la cédula de notificación del acuerdo, que 
se unirá al expediente administrativo. 

6." En los recibos que se soliciten de la pre
sentación de instancias ó documentos en-las 
oficinas públicas, y también en los que se facili
ten á los particulares por los encargados de las 
oficinas de liquidación del impuesto de dere

chos reales cuando presenten documentos en: 
las mismas, debiendo inutilizar el timbre los. 
referidos funcionarios con el sello de la depen
dencia, ó sus rúbricas si no lo tuvieran. 

7." En toda conceción de dominio útil, pe
queña parcela, rebaja ó subrogación de censos, 
ó gravámenes, su conocimiento ó indemniza
ción, debiendo ponerse el sello en las cédulas de 
notificación de las resoluciones, que precisamen
te se han de unir á los expedientes administrati
vos. 

8." En las obligaciones que firmen á favor 
de la autoridad económica y en las cuentas 
mensuales que rindan los subalternos de bienes 
nacionales. 

g.° Por los escolares en las papeletas de exa
men y matriculas, bien sea en establecimiento 
de enseñanza del Estado, de Diputaciones, de 
Ayuntamientos, Seminarios y Colegios incorpo
rados á la enseñanza oficial, sin cuyo requisito 
no podrán ser comprendidos en matriculas, ni 
examinados. 

Igualmente en toda inscripción ó matrícula 
que se haga en establecimientos científicos ó li
terarios que no estén sostenidos por el Estado 
ni por las expresadas Corporaciones. 

10. En los precintos de tabacos habanos que 
importen para su uso los particulares. 

11. En las nominillas ó papeles de cobro de 
los individuos de clases pasivas. 

12. En las hojas de servicio de los emplea
dos activos, y en las de los cesantes ó pasivos 
cuando las presenten para ejercitar algún dere
cho. 

13. Por los empleados activos permanentes ó 
temporeros y cesantes con haber ó pasivos, de 
tedas clases y carreras civiles y militares, si no 
residen en el extranjero, por el percibo de sus 
haberes, gratificaciones, dietas, comisiones, ho
norarios, viáticos, gastos de representación y re 
tribuciones por cualquier concepto, bien sirvan 
al Estado, bien á Corporaciones provinciales ó 
municipales, establecimientos públicos ó sub
vencionados de todas clases, debiendo poner el 
timbre suelto en las nóminas, relaciones, libra
mientos ó recibos é inutilizándole el interesado 
con su rúbrica. 

14. Los individuos del clero, en todos sus ór
denes y jerarquías, por el percibo de sus dota
ciones, empleando el timbre en la forma pres
crita en la regla anterior. 
^ i5. Los qué perciban alguna cantidad, valo

res ó efectos del Estado, por el reintegro de anti
cipos, devoluciones de depósito, intereses de pa
pel de la Deuda pública, compra ó venta de efec
tos suministrados, remuneración de servicios, ó 


